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Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos (CNDH-RD) 
��
Avenida Ortega y Gasset # 200 – 2do Nivel Fundación Trópico 
Cristo Rey  (Santo Domingo D.N) República Dominicana  
Tel +1 (809) 616-1585 
Email: cndhrd@hotmail.com 
http://cndhrd.com/ 
Facebook: CNDHRD 
Twitter: CNDHrd 
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CNDH-RD PIDE EL CIERRE DE LA CARCEL PREVENTIVA DE S AN PEDRO DE 

MACORÍS 
 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH-RD) le exige al Procurador General de la 
República el cierre inmediato de la cárcel preventiva de San Pedro de Macorís. 
 
Nuestra solicitud se fundamenta sobre lo que henos podido comprobar en el curso de una visita realizada 
a la misma el pasado miércoles 6 de junio por una comisión integrada  por nuestro presidente Dr. Manuel 
María Mercedes Medina, por el vicepresidente nacional por la Región Este Rafael Ureña y por el 
presidente de la filial de San Pedro de Macorís,  Martín Santana. 
 
“En dicha visita hemos podido ser testigos de las violaciones fragrantes de los derechos humanos de los 
internos que allí se cometen y de hecho  la misma representa una ofensa a la dignidad humana de los 
privados de libertad que allí se encuentran” ha declarado el Dr. Manuel María Mercedes.  
 
Una cárcel  que fue construida para albergar 30 privados de libertad y donde  en la actualidad  
se encuentran  más de 200 presos preventivos en condiciones infrahumanas que deberían estar de tránsito, 
mientras su permanencia   es indefinida ya que la presencia de ellos alimenta un negocio mafioso de 
cobros de tarifas. 
 
Para que tengan una idea de los costos ilegales que tienen que pagar las familias que tienen  algún 
componente detenido en esa cárcel: 
 
Para pararse en la puerta de acceso hay que dar 100 pesos 
Para hablar con un familiar son 200 pesos 
Para entrar a la preventiva son 1,500 pesos 
Pago semanal por estadía son 600 pesos 
Pago semanal por la celda que tiene cama y aire condicionada son 5,000 pesos  
Pase de alimentos son 1,000 pesos 
Entre otros cobros ilegales 
 
Esto es lo que mantiene abierta dicha preventiva, donde los internos son sometidos a abusos y torturas 
físicas y psicológicas de cada tipo y donde el índice de hacinamiento es de un 200 por ciento. 
 
Además de esto hemos comprobado que hay alrededor de 30 privados de libertad que por no poder 
cumplir con el pago de la garantía económica que va desde 2mil pesos hasta 20mil peos, llevan hasta un 
año de reclusión. 
 
Hemos visto también mujeres en avanzado estado de embarazo, una de ellas a pocos días de dar a la luz 
y personas gravemente enfermas detenidas en esta cárcel. 
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A la luz de cuanto arriba denunciado  le exigimos por lo tanto al Procurador General de la República el 
cierre inmediato de dicha cárcel preventiva y la investigación exhaustiva sobre el cobro ilegal de estas 
tarifas y el sometimiento a la justicia de los responsables. 
 
Santo Domingo, D.N. 
13 de junio del 2018 
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COMO FRUTO DE LA DENUNCIA DE LA CNDH-RD EL PROCURAD OR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA VISITA CARCEL PREVENTIVA DE SAN PEDRO DE MACORÍS Y 

ORDENA TRASLADO DE PRESOS  
 
 

EL NUEVO DIARIO, SANTO DOMINGO.- El procurador general de la República Jean Alain 
Rodríguez, ordenó este viernes el traslado al centro de corrección y rehabilitación CCR 11 de San Pedro 
de Macorís, como parte del descongestionamiento de la cárcel preventiva de esa demarcación. 
 
Un total de treinta y ocho presos preventivos fueron trasladados para el mejoramiento de las condiciones 
de los detenidos. 
 
Las coordinaciones y los movimientos loS está haciendo el procurador fiscal titular de esa provincia 
Pedro Núñez con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por el señor procurador en su visita a esa 
cárcel. 

 
 
 
 

SE DESARROLLA EXITOSAMENTE 6 ASAMBLEA NACIONAL DE L A CORRIENTE 
MAGISTERIAL JUAN PABLO DUARTE DONDE ASUME LA CANDID ATURA A LA 

PRESIDENCIA DE LA ADP EL MAESTRO JUAN NUÑEZ  
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CNDH-RD CONVOCA SU XXI SEMINARIO INTERNACIONL  EFECTUARSE DEL 6 

HASTA EL 11 DE DICIEMBRE DE 2018 
 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos está ya convocando su XXI Seminario Internacional a 
realizarse desde el 6 hasta el 11 de diciembre de este año. 
Ya se ha hecho un llamado a la membresía y a los dirigentes para que presenten propuestas para el tema 
a tratar para el mismo. 
Recordamos que el tema objeto del Seminario se escoge siempre entre varias propuestas que son 
presentadas y que responde a inquietudes de carácter nacional que es necesario poner en la palestra 
pública del debate y el mismo Semanario representa un momento de formación muy importante para 
nuestros miembros y dirigentes. 
Es con este espíritu que esta semana inician formalmente los trabajos de la Comisión Organizadora del 
XXI Seminario Internacional. 
 
 

PARTIDO COMUNISTA DEL TRABAJO (PCT) LE OTORGARÁ REC ONOCIMIENTO A 
LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS POR SU  DEFENSA DE LAS 

LIBERTADES PUBLICAS 
 

El reconocimiento será entregado en el marco de la actividad que se desarrollará en la sede del CNUS el 
jueves 21 de junio a partir de las 5 pm. Están invitados nuestros miembros y dirigentes para que 
acompañen el Dr. Manuel María Mercedes a recibir el reconocimiento a nombre de la organización que 
preside. 
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DIRIGENTES DE LA CNDH PARTICIPAN AL ACTO POR EL 50 ANIVERSARIO DE 

LA PARTIDA A LA GLORIA DE LA INOLVIDABLES HILDA GAU TREAUX 
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CNDH-RD APOYA CONFERENCIA DEL CONGRESO CIVICO EN BA RAHONA  
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COMPARTIMOS EL INFORME DEL EXPERTO INDEPENDIENTE SO BRE LA 
PROTECCIÓN CONTRA LA VIOLENCIA Y LA DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE 

ORIENTACIÓN SEXUAL O IDENTIDAD DE GENERO DE LAS NAC IONES UNIDAS 
 
 
Les compartimos  el Informe de Víctor Madrigal Borloz, Experto Independiente sobre la protección 
contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género de las 
Naciones Unidas. 
  
Este informe será presentado por el experto al Consejo de Derechos Humanos en un diálogo interactivo 
el 18 de junio de 2018 en Ginebra, Suiza. 
  
En el informe, el Experto Independiente ofrece un análisis general de los actos de violencia y 
discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género. Esos actos se cometen en todos 
los rincones del mundo y las víctimas se cifran en millones cada año. Tales actos abarcan desde la 
exclusión y la discriminación cotidianas hasta los actos más atroces, como la tortura y las ejecuciones 
arbitrarias, y su causa subyacente es la intención de castigar la no conformidad de las víctimas con las 
nociones preconcebidas sobre lo que debería ser su orientación sexual o identidad de género. 
  
El Experto Independiente destaca cómo las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero y de género 
no conforme se ven afectadas de forma diferente por esos actos y cómo diversos factores interseccionales 
repercuten en su vulnerabilidad y en su riesgo de exclusión y marginación. También examina el vínculo 
entre el discurso de odio y los delitos motivados por prejuicios, y el papel de los medios de comunicación 
en la amplificación y difusión de mensajes que refuerzan el estigma y fomentan la violencia y la 
discriminación. 
  
El Experto Independiente analiza igualmente las causas profundas de la violencia y la discriminación por 
motivos de orientación sexual o identidad de género, en particular el estigma y los prejuicios 
profundamente arraigados que se ven reforzados por leyes y reglamentos discriminatorios que favorecen 
un clima en que el discurso de odio, la violencia y la discriminación son tolerados y perpetrados con 
impunidad. Asimismo, examina los efectos de los prejuicios sociales y la criminalización en la 
marginación y la exclusión de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero y de género no 
conforme, aborda la cuestión de la negación de la violencia y la discriminación por motivos de 
orientación sexual o identidad de género y la consiguiente falta de datos y destaca diversos ejemplos 
positivos de recopilación de datos y una serie de medidas adoptadas recientemente por los Estados para 
hacer frente a la violencia y la discriminación por motivos de orientación sexual o identidad de género, 
incluidas varias iniciativas para reconocer la responsabilidad como elemento esencial en el 
establecimiento de la verdad histórica, el proceso de reparación y la reconstitución del tejido social.   
  
Ver documento. 
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SEÑALAMOS LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
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Esta semana desde lunes a jueves 3 a 6 pm curso sobre _Archivos y Derechos Humanos en el AGN con 
el prof. Antonio Gonzáles Quintana, reconocido especialista internacional en la materia. 
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·  Digitación y actualización del Boletín Fray Antón de Montesinos. Resp. Equipo de prensa  
·  Audiencia en la corte de La Vega. Dr. Mercedes Hora 9 am  
·  Convocatoria a los medios para la visita al Ministerio de Relaciones Exteriores del martes 19 de 

junio. Equipo de prensa, Secretaria Ejecutiva  
·  Elaboración del documento de prensa para rueda de prensa del martes en Relaciones Exteriores. 

Resp. Manuel, Magalis  
·  Seguimiento renovación certificados CNDH. Resp. Magalis  
·  Seguimiento diplomado Región Este Resp. Manuel, Ana. 
·  Seguimiento taller grupos vulnerables, Resp. Ana, Manuel 
·  Seguimiento reunión Flacso. Resp. Manuel, Ana. 
·  Trabajar talleres San Pedro. Resp. Manuel, Ana  
·  Integración al Campamento Verde de dirigentes de CNDH del  Este encabezados por Rafael 

Castillo. Hora 2 pm hasta el martes.   
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·  Rueda de prensa Ministerio de Relaciones Exteriores. Hora 9:30 Responsables Manuel, Magalis, 
Luis Miguel, Campusano, Zacarias y todo el que pueda  

·  Reunión directora Unicef.  Hora  12 Resp. Manuel María  
·  Rueda de prensa h. 10 Club Los Billeteros Comité de Lucha de los Tres Brazos Resp. Morillo  
·  Carreteo ciudadano. Hora 4:30 del Estadio Quisqueya. Todo el que pueda  
·  Reunión equipo Manuel, Pedro, Fernando y Jhony. 6 pm Lugar F.T.  
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·  Audiencia del Dr. Mercedes y Magalis 9 am Tribunal de Familia   
·  Audiencia de revisión del expediente del dirigente de los Moto Taxis 
·  Invitación a todos los dirigentes y presidentes de filiales del Gran Santo Domingo para recibir 

reconocimiento  
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·  Segunda sesión del Foro Permanente sobre la Reforma de la Ley General de Educación de 3 a 5 
pm, en el Salón de Conferencias de la Cooperativa Nacional de Servicios Múltiples de Los 
Maestros. 
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·  Reunión Cancillería. Comisión Interinstitucional  
·  Conferencia Científica sobre los 200 años de Carlos Marx y entrega reconocimiento a CNDH  

Hora 5 pm Lugar. Sede CNUS. Participa todo el que pueda. 

+�������""����#$������

·  Reunión con ONG en Flacso. Hora 10 am a 12. Responsable Manuel María  
·  Almuerzo para dejar instalada la Comisión Organizadora del XXI Seminario Internacional a 

efectuarse en diciembre.  
·  Confirmar juramentación de Mata Los Indios. Resp. Secretaria Ejecutiva  
·  Encuentro sobre Carlos Marx De 9 am a 6 pm participa el que pueda. Lugar Biblioteca Nacional 

Pedro Enríquez Ureña 
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·  Juramentación filial Mata Los Indios. Santo Domingo Norte Hora 4 pm. Resp. Manuel  
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·  Omenaje a David Onelio Espaillat. Lugar Club Los Pepines Santiago. Hora 10 am Resp. Todo el 
que pueda.  
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Recuerden que: 
Derecho que no se defiende, derecho que se pierde. 

No tengan temor en denunciar un abuso, pasen por nuestra oficina. 
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH-RD) es una Organización No Gubernamental 
(ONG sin fines de lucro) fundada en el año 1987 e incorporada mediante decreto dado por el Poder 
Ejecutivo No. 184-95 de fecha 15 de agosto del 1995.    

Se dedica a la promoción, educación y defensa de los derechos humanos, en correspondencia con la 
Constitución dominicana y con todos los tratados y convenios internacionales en materia de promoción 
y defensa  de derechos humanos firmados y ratificados por la República Dominicana.Desde el año 2004 
formamos parte de la Plataforma Interamericana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo 
(PIDHDD), una organización regional fundada en 1992 a la que pertenecen diversas organizaciones  de 
la sociedad civil de 16 países,  que promueven la defensa de los derechos humanos,  agrupadas en 
capítulos nacionales.  Más recientemente nos hemos integrado como miembros titulares de la  Federación 
Internacional de los Derechos Humanos (FIDH), organización internacional con sede en París fundada 
en 1922,  integrada por 178 asociaciones promotoras y  defensoras de los derechos humanos en más de 
100 países del mundo. 

En los últimos años se ha venido fortaleciendo la relación entre la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos y  Amnesty Internacional, movimiento mundial por la defensa de los derechos humanos con 
sede en Londres, con la cual trabajamos conjuntamente en algunos temas importantes y campañas,  a 
nivel tanto nacional como internacional, como la denuncia de las violaciones de los derechos humanos 
cometidas por la Policía Nacional  y el caso de la desaparición forzada del  defensor de los derechos 
humanos Juan Almonte Herrera ocurrida en 2009. 

Somos miembros de la Coalición Internacional contra las Desapariciones Forzadas  (ICAED), una red 
mundial de organizaciones de familiares de desaparecidos y organizaciones no gubernamentales que 
trabajan de forma no violenta a nivel tanto local como nacional o internacional en contra de la práctica 
de las desapariciones forzadas y también de Gran Caribe por la Vida que busca lograr la abolición 
definitiva de la pena de muerte en cada uno y todos los países del Gran Caribe y la creación de una cultura 
de respeto al derecho a la vida y a la dignidad inherente a todos los seres humanos.   

En nuestro país también somos  referentes  
importantes de otros  organismos internacionales 
como las diferentes agencias de las Naciones Unidas, 
la OEA y la CIDH y CEJIL.   
La prensa del país y las demás organizaciones no 
gubernamentales  a nivel nacional nos consideran 
referente importante en tema de violaciones de 
derechos humanos. 



�

���
�

�


